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R E S O L U C I Ó N

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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El Gobernador Constitucional del Estado.
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA 

(RÚBRICA)







S U M A R I O
MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2017

NÚMERO 9. SECCIÓN IV
TOMO CCCXC

RESOLUCIÓN que emite el ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado, relativa a la queja promovida 
por la ciudadana (...), en contra del Licenciado José 
Horacio de la Salud Ramos Ramos, Notario Público 
100 cien de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, 
instaurada bajo el expediente Q-82/2013.	  Pág. 3


